


CSV : RCC-d76a-26a9-3945-bb22-73b5-1be6-1080-105f
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : MARIA DOLORES GALVEZ PAEZ | FECHA : 09/10/2024 15:19 | NOTAS : F

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo 
Autónomo

Delegación Territorial en Córdoba

C/ Manríquez, 2. 14071 Córdoba.

T: 957 001 115
info.cordoba.cefta@juntadeandalucia.es

DELEGADA TERRITORIAL DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO DE CÓRDOBA,
MARIA DOLORES GALVEZ PAEZ

     Visto el Texto del Acuerdo sobre el Plan de Igualdad del C.D. NATACIÓN VISTA ALEGRE-
NAVIAL, presentado en el Registro de convenios, acuerdos colectivos de trabajo y planes de
igualdad el día 9 de octubre de 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, modificado por
el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación, así como el Real
Decreto 901/2020, de 13 de octubre por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se
modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las
competencias atribuidas en el Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de
Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de
trabajo, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA n.º
215 de 31 de octubre), el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA Ext. n.º 90 de
30 de diciembre), modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto (BOJA Ext. n.º 29 de 30 de
agosto), el artículo 5 del Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de
Consejerías, en relación con el artículo 11 del Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre
reestructuración de Consejerías, y el Decreto 155/2022, de 9 agosto, por el que se regula la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA Ext. n.º 28 de
11 de agosto),

A C U E R D A

     Ordenar su registro y depósito en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo y
Planes de Igualdad, con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo.

Convenio o Acuerdo: C.D NATACION VISTA ALEGRE NAVIAL
Expediente: 14/11/0189/2024
Fecha: 09/10/2024
Asunto: COMUNICACIÓN DE INSCRIPCIÓN (SIN PUBLICACIÓN)
Destinatario: MANUEL LOPEZ CONDE
Código 14102002112024.
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